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OBJETIVOS

• Historia reciente

• Importancia de las cronologías – relación acontecimiento / coyuntura / 
estructura

• Relación entre el conflicto latente (por el acaparamiento de tierras) y la 
implementación de una leyes ambientales, incluida la ley de bosques



CRONOLOGÍA

• Fines 1970 – CAP inicia construcción del centro de esquí.

• 1994 – Crecación de ANPRALE

• 1995- Se termina de asfaltar ruta Bariloche – Bolsón

• 1996 – Lewis adquiere Lago Escondido

• 2000 – La provincia cede “a título gratuito” los lotes 420480 y 400460 al CAP.  A condición desarrollo Centro invernal.  Ley 3358

• 2004 – Resistencia al aeropuerto de Lewis en pampa de Ludden

• 2003 – Carta orgánica de El Bolsón – creación reservas municipales. Reserva cumbreras de Mallín

• 2008 - Río Negro sanciona la ley 4335, crea al “Ente público de carácter mixto” (ENDIPEM). Ley provincial de “desarrollo 
integral del Cerro Perito Moreno”, para llamar a licitación para dicho desarrollo 

• 2010 – Ley de Bosques de la provincia de Río Negro

• 2011- Laderas del Paralelo 42

• Mayo 2011- Res. Municipal 86: aprueba emprendimiento urbanístico a Laderas del Perito Moreno en parcelas 455525 y 400522

• Octubre 2011- Denuncia penal por irregularidades en venta de las tierras

• 2011 – Intendente Ricardo García – caso judicializado

• Dic 2016- Intendente Pogliano aprueba adecuaciones de Laderas del Perito Moreno

• 2017 – Acampe – Recurso de amparo – apelación del intendente – fines de ese año STJ revoca el amparo

• 2021- Provincia aprueba Cambio de uso del suelo de Laderas del Perito Moreno

• Mayo 2022 – Camara apelaciones de Bariloche – declara nulidad de las aprobaciones previas
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